
INFORME DE SECRETARIA: a disposición de la señora jueza, para incorporar al 

expediente, Registro Civil de Juan Manuel Bravo Vera, con las respectivas 

anotaciones, y el Edicto publicado en el periodico El Tiempo el 9 de diciembre del 

año en curso.  

 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 
 

 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Auto No. 2769 

Proceso: Revisión de Interdicción Judicial 

Demandante: Gabi Liliana Bravo Vera 

T. Acto Jurídico Juan Manuel Bravo Vera 

Radicación 76001-31-10-001-1999-00928-00 

Asunto: Auto fija fecha toma de posesión 

 

Visto el informe que antecede, procede en consecuencia: 

1. Incorporar al expediente, el Registro Civil de nacimiento de Juan Manuel 

Bravo Vera con Indicativo Serial 33790751 de la Notaria Segunda del 

Circulo de Cali, con las anotaciones pertinentes. 

2. Incorporar al expediente, el edicto publicado en el periódico EL TIEMPO, 

el día nueve (9) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

3. Fijar fecha y hora para     llevar a cabo la diligencia de toma posesión de la 

señora GABI LILIANA BRAVO VERA, como persona de apoyo del señor 

JUAN MANUEL BRAVO VERA, de conformidad con la designación 

proferida en Sentencia No 211 del 23 de noviembre de 2023. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

SANTIAGO DE CALI 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente, el Registro Civil de nacimiento de JUAN 



MANUEL BRAVO VERA con Indicativo Serial 33790751 de la Notaria Segunda 

del Circulo de Cali, con las anotaciones pertinentes. 

 

SEGUNDO: INCORPORAR al expediente, el edicto publicado en el periódico EL 

TIEMPO, el día nueve (9) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

TERCERO: CITAR a la señora GABI LILIANA BRAVO VERA, como persona de 

apoyo del señor JUAN MANUEL BRAVO VERA, de conformidad con la 

designación proferida en Sentencia No 211 del 23 de noviembre de 2023. 

 

CUARTO: FIJAR el día 22 de ENERO de 2021 a las 2:00P.M.. para la realización 

de la toma de posesión de manera virtual, a través de las herramientas 

suministradas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE. - 

 

JUEZA 

 
 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

ICMT14/12/2023 

 

 

 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI 

SECRETARIA 

ESTADO No. 208 

EN LA FECHA 1 8 DE DICIEMBRE DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES LA PROVIDENCIA ANTERIOR SIENDO 

LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 
 

 
 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


